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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

 Destinos.--- Orden de 24 do febrero de 1944 por la que
se destina al Servicio de Intervenciones al capátán de
Caballería dv>n José Millón Velarde.—Página 1780. .

pensione* (Personal civil).—Orden de 12 di' enero de 1944 
por la que se acolara con derecho a pensión a don 
Laurean^ Gay Lio-par y otros.—Págs. 1780. a 1790.

MINISTERIO DEL AIRE
1
Destinos.—Orden, de 22 de febrero de 1944 por la que

pasa destinado a los tropas de te Oasa Mdiiar de
S. E. el Jefe del Listado y Generalísimo ú¿ ios Ejér
citos, el soldado pe este Ejercito áe\ Aire Antonio Al- 
varez Calderón.--Página 1790.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orjcn de 18 de febrero de 1941 por la que se nombra para 
el cargo de Oficia l segundo de S-da de la Audiencia pro. 
vine i al de Gerona, a don Avcbno V'das Ferrando, l e 
trado.—Página 1790.

Ordenes de 28 de febrero de 1944 por'las que se concede 
La Cruz de Honor de San. Raimundo de Peñafort a 
los señores que se mencionan.—Página 1790.

Orden de 17 de febrero de 1944* por la que se nombra pa
ra el Juzgado de Primera Instancia de Mancillares a 
don José Luis Punce de León j  Bel loso, que es Juez 
de ascenso.'—Página 17191.

Ordenes de 17 de febrero de 1944 par las que se nombra 
para los Juzgados de Primera Instancia e instrucción 
de las localidades que se citan á los señores que se 
mencionan, Jueces de categoría ele entrada.—Pági- 
na 17i91.

Orden de 19 de febrero de 1944 por la que se nombran 
visitadores de Destacamentos Penales, a dos funciona
rios que a continuación se detallan.—Página 1791.

Ordenes de 21 de febrero de 1944 por las que se .nombra a 
los señores que se mencionan para servir las Notorias 
vacantes de las localidades que : ,2 citan comprendidas 
en los t  unios pr.uvero y" segundo.— Págs. 1791 a 1796.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 28 de febrero de 1944 por la que se señala el 
recargo que debe cobra i se por las Aduanas en las li
quidaciones de los deieolios de Arancel durante el mes 
de marzo de 1944; • P ág ma 17 9 ó.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Tribunal de Oposiciones al Cuerpo Adminis
trativo del Tribunal Supremo y Audiencias Territoria
les.—Haciendo público quie lo¿ Aspirantes a ¡as oposi-

‘ ciones aJ Cuerpo Administrativo del Tribunal Supre
mo y Audiencias TeriiUiriales deberán haber cumplido 
la mayoría de edad el día en que termine el plazo 
para la presentación de instancias.—Página 1795.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases* 
Pasivas.—Continuación a la ampliación al anuncio de 
extravio de cupones de la Deuda de las emisiones y 
vencimientos que se mencionan (5). Publicadas, la. pri
mera, segunda, tercera y cuarta relación en di BO., 
DETEN OPLGRAL DÍEL ESTADO en log días 25 a 28 
de febrero actual.—Tágmu 1796.

Indice do Leyes, Decretos, Ordene^ y demás disposicio
nes oficiales que se han publicado diuramte el mes de 
febrero d^ 1944.—Páginas 1796* a 18¡30. 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 879 a 892.
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GOBI ERNO DE LA NA C I ON
M IN IST E R IO  D E L  EJERCITO

DIRECCIÓN GENERAL DE RECLUTAMIENTO Y PER 
S O N A L .-D estin os

ORDEN de 24 de febre ro  de 1944 por la  que se destina
al Servic io  d e  i n t e r v e n c i o n e s  a l Capitán de C aballería  
d o n  José M i l l á n  V e l a r d e .

Se cie.stina ag Servicio de Intervenciones al C apitán de

Caballería don «lasé Millán. VoMuéw\ d«M R a im ie n to  d© 
Cazadores de T<u.si".nnia húm.-r© el e - 'd  cesa en dicho 
destino y queda en la siuw'.oión <-n el • párrafo
segundo del articulo segundo q<M Do&\ to de 23 de sep
tiembre de 1939 (cD. O.» n.úm. 4).

M adrid, 24 de febrero do 1944.
ASENSIO

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 
 con los 
causantes

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. Laureano Gnv Llopar ............. .
D.a Mercedes Rch Font ................ . Padres ........ T. N. S. Monserrat 

Legión ...................

Capitán don Encomio Gay ILcli...... .......o.
Teniente don José Mario' Armrtendi García.

Cabo Emiliano E/quera Cámara....... .......... i.

Cabo Gregorio Angulo. Ortizí...... ........ o..-........ .

Cabo IM.Glio Satvn.;. I.Apaz Cortés ... ......rr

Soldado Luir; P- es Fc'io ......................... .

D. Benigno Arumcndi del Valle ,
D.a Victoria García Ortega ......... ‘...... .
D. Dámaso Esquerra Grijalvá ..........

Idem .........

Idem Infantería 17 ......D.a Alejandra Camara Sevilla ..........
D. Marcos Angulo Villamor ......... T H mTYi Idem ,ft..... ...........

F. E. T. Aragón. 

Bón Navas 2

D.a Raimunda o n iz  de Villamor 
D.i ,HMario López Costero ...............
D a María Cortés del 'Amo ........... ..... ídem ..... ...f.

Idem

Idem ........i

Idem ..........

,D. Manuel Pérez Peito ................. .
DA Joaquina Feit.o y Cayo ..... ...........
D. Cándido Angulo1 Ruiz ......
D .a Jesusa Ortega Ochoa .....................
D. Prudencio I/izano Fernández ......

Idem .................... Soldado I.'id'uo A minio Ortega..................t.,-.o

Idem ...... .............*..
/.

Soldado AquMino Lozano Lozano..................v,D.a Miaría L>zuno Valioclón ..............
D. Victoriano Guzmán Toado ........ Idem .....a,1.. Infantería 3 ........

Idem ...... ................
D-.a Leonor Daza, Monge ....................
D. Victoriano Romero . Navarro Idem ......... Soldado José María Romero ¿ Romero.. , * ,tt.D.n Herminia Romero Escobax ..... .
D. José Jiménez Buque .................. ,. Idem ..... ■.«,

/
Infantería 5 ........

i

•Soldado Manuel Jiménez Tubio...............,..-*,D.a Ana Tubio Larius .....-.........
D. Felipe Gómez Mínguez ............... Infantería 8 ........ Soldado-Antonio Gómez San Llórente.. a..,D.a Pía San Llórente Martínez ..........
D-. Francesco Urbina Parcel .............

l<ipm .........
Idem

Idem - ..... .............D é Carmen Torres García .......... .......
D-. 'Anacleto Pérez Ortiz\ ....'.-i,..,.........

IM ' 0 

Idem ........
«

Saldado Manuel Justino Pérez Benito v.sD.a Evarista Benitq Zamora ..............
D. Francisco Martínez López ...'......
D a Isabel Sosa López

( ■
Idem  ̂ - -¡r_ Infantería 7 ....... Soldado Alejandro Martínez Sosa/.k.....ñ ...... .

D. ‘' Carlos M agadón González ,.,,, M 
Dd María Rodríguez Gómez 
D. José Rodríguez Trevíp ............
b >  Estrella Trevln Leiva ...... .. ..........

Idem ..........

Idem

Soldado Manuel Magadán Rodríguez,......ce

Soldado Antonio Rodríguez Trevln.......... .ara

Soldado Jo3é Sampedro RódríguC2....,;..T..*..

Soldado Vidal Romero' Mamolar......7.-.v?r... .rr.i

Soldado Francisco San/, Yeves...... .........

Infantería 8 

Infantería 15 ......

Infantería 17

Infantería 18 ,

D. Manuel' Sampedro Santos 
D.a Josefa’ Rodríguez Fernández ......
D. Adrián Romero Ramírez .i.*,.. 
D.a Felisa Mamolar Hernando ........

Idem ........

Idem •...... .
/ . . .  
Idem ..........

D. Mariano Sanz. Moreno .............L ,..
b ,a Florencia Ye ves de Blas ..............
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA  
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 12 de enero de 1944 por 
la q u e  se declara c on derech o a 
pensión a don Laureano G ay Llopar 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con es
ta fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas, lo siguiente;

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes -de 13 de eneró de 1S04, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de agosto de 1940 
(«Diario Oficial» ¿úm. 165), ha de
clarado con derecho a pensión a los 
comprendidos .en la un da relación, 
que empieza con don Laureano Gay 
X l̂opar y termina con doña Josefa 
Martín Acedo, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la íouma que se

expresa en dicha relación mientras 
conserven ia aptitud legal para el per* 
cibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente, participo , 
a V. E. para su conocimiento y tafeo* 
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E. muohos años.
Madrid, 12 de enero de 1044. El 

General Secretario, P. Juan AL^u 
rea de Sotomayoov

Excmo. Sor.

QUE SE C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de
be dar cono
cim iento a los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 
de la pensión

Dia Mes Año

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en  q ue se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

cio
ne

s

Pueblo  Provincia

9.000,00

7.500.00

2.160.00 

2 160,00 

2.160,00

795.50

* 795,50

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

• 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

(1)

•

#

%

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

•

24 novbre. 1942

Barcelona... 

Toledo

Burgos ......

Idem ...........

Guadalajara

Oviedo ......

Burgos .......

Oviedo ......

Sevilla

Idem ..... .

Idem ...........

Burgos .......

Sevilla .......

Zamora 

Sevilla .......

Oviedo ......

Lugo ..........

La Coruña..

Soria ..........

Idem .........

V

Barcelona .............

Toledo .......... ........

Sta, C. del Valle.

Villafría .......... .

Arfc^teta ..............

Tineo ............ ..........

Cadiñanos .............

Pola de Allende...

Olivares ..................

Sevilla

Idem ......................

S. Mames Burgos.

Sevilla ............... .

Guema del Vino... 

El Ooronil 

Pola de Allende ... 

Villaodrid

El Som ..............

Villalbaros ............

Cueva^ de Aylkhi.

<

Barcelona .. 

Toledo

Burgos ......

Idem *.........n

Guadalajara

Oviedo

.Burgos .........

Oviedo ........

Sevilla

Idem ......... .

Idem .........-

Burgos ......

Sevilla .......

Zamora .....

Sevilla

Oviedo .......

Lugo .........

La Coruña..

Soria ...... .

Idem ......... .

9



P á g i n a  1 7 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O        2 9  f e b r e r o  1 9 4 4

NOMBRES DE LO S INTERESADOS

 Parentesco 

c o n  lo s  

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a q u e per
tenecían los cau 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

D. M an u el M artí M olino» ....................
D a  J acob a  B e m ú s  P& llaréa ..; ....... .

D . A n gel R o ca  C o rra l . ....... .....7........
D a  Ro&a C a m e ro  de la  F u e n te  ,

D. P ablo Jim én ez H errero ....................
D a  B a s ilis*  R ú iz  R u la  .............................

D , G um ersin do F ern án d ez López — 
D A  M a ría  López B esteiro  ........................

D. P ablo  Jaraba* G rego rio  ....... .
D a  C esá rea  C aste lló n  G ra c ia  ......

D . Ju liá n  M arín  de la  O rden 
D .a D orotea  M artín ez  M a¿quina  ...

i
D . O legario  de D iego A rra n z  
D a  D om in ica  G u ija r ro  ....................... .

D. M igu el R o m án  C ab eza  ....... ............
D a  L eo n cia  C am p os B e m a l

D. S a n tia g o  G a rc ía  G o n zá le z  7;-.
D .a E m ilia  T iu ió n  F ern án d ez .............

D. Jesús G on zález G o n zále z  . .. . . .. . . .. .

D. V en an cio  O ch o a de R e ta n a  -..........
D a  M arce lin a  F ern án d ez de G oro ¿tiza

D. In s t itu to  M artín ez  A n gulo  
D a  Pascuail A n gu lo  S á e n z  T o rres  >t ...

T?. A velin o N ovo L a b rad a  ....... i.........
D .a R o sa lía  B ou za  P rieto  ................... 7...

D . D an ie l M on tes P érez ..........777......
D .a M an u ela  S a a ve d ra  P érez  .......

D. L ean d ro M ezquita  R om ero r...—.... 
D a  C arm en  R ivaa  M ezquita  ............:..

D. Timoteo) A lonso V arga»  ....... .
D A  F ra n cisca  V aquero F ern án d ez

D. P ablo  O tero M on tero  . . . . . . . . . . . . . . .
D .a A ve lin a  Z u rrón  V ega  . ....................

£>-. L u is R a íg a d a  F ru to s ............. .
D a  A n ton io  O rte g a  S a iz  ....................... .

D . R a fa e l M artín  V icen te  v;....-7-.ur.rf. 
D A  M aría  S á n ch e z  M a rtín  .........

D. Ju a n  Valero» M oro . . . . . . . . . . .„ . . . . .7 7 7
£>a  M aría  M artín  C oron el

D . M arcos N ico lás P eñ a  Ir isa r  
D A  L u isa  E ch ev a rría  A ltern a n d o

Padrea 

Idem  i.*.* 

Idem  í í . 

Idem  ÍV ....T. 

Idem  *¿.77.... 

Idem

Idem  ¿•-•.-i.... 

Idem  v.,..-..... 

Idem  .¿.¡y.,...

Idem  ¿..7......

Idem  7t. ... 

Idem  vc-ífí.v. 

Idem  ¿v 

Id em  £• • 777.1 . 

Idem  £*'7r....

Idem  ¿i..—.;.. 

Idem  f - 777. ..  

Id em  ¿a. 777. . . 

Idem  £̂ 7777. . 

Idem  7. .7T7... 

Idem  i».¡7?7' .

In fa n te r ía  18 ,,, ,
N

Idem  .......7..«...
j *

Idem  ....... i . .. . . .. . . ..

Id em  ....... .

Idem  ....... . .: . . .; . .7..

• in fa n t e r ía ,2 0  .......

In fa n te r ía  22 

In fa n te r ía  23 • ...

Idem  .................... .

Idem  . . . . . . . ..-T.....7 ...

In fa n te r ía  24  .......

Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.In fan tería  28  /.....

Id em  . 7.7.7.. .7....7 

Id em  ...777...7.77.....

Idem  .777,77... 77,7.7...

Id em  ... . . . . . . . . . . . . . . . .

In fa n te r ía  27  ; .....

In fa n te r ía  28  ......

íd e m  .77777....7777.77..

I n fa n te r ía  29

Sold ad o  M an u el M artí B o rn u s......7 . . . . . . 7 7 . .

S oldado A n ton io .Roca C a rn ero ................7 .7..7.....

Soldado R ein ald o  F ern án d ez L ó p ez......................

Sold ad o  A n ton io  J a m b a  C aste lló n ....... •....... ..7...^

Sold ad o  M arcelin o  de D iego G u ija r r o ..........

S o ld ad o  M elch or R o n iá n  C a m p o s ...................

V

Soldado L u is O ch o a  de P i t a ñ a  y  F ern án d ez d  
G o ro stiza  ....... ..........7............ . . . . . . . . . ................ ..........

S o ld ad o  B delm ixo N ovo B o u z a ..j..7,....^ .....7^.7. 

Sold ad o  D a n ie l M on tes S a a v e d r a .. .,-.7., ̂ 77.77...... .

R oldado A b elard o  O teao Z u rró n ________ .77777,

S o ld a d o  José L u is  R A iga d a  O r te g a  . . .

S o ld ad o  M an u el M a rtín  feánch ez.. .¿7777.7. -77777*7,
1 •

S o ld a d o  F rim cisco  V Iero  M a rtín  . . . . . .
i- ’ .

S old ad o  José P e ñ a  E c h e v a rría f.... 7 ,.......... ..tí ??»,
p
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Pensión 
anual que se 
lea concede

.. i':. n\t; Vi!-. 
:.n- o Aulo

r i ó  u !  y i ¡ -  d e _  
:jo <íur c-■ no
cí nr. en m ;¡ los 

Interesados

Leyes o reglamentos 

que se les a&lloa

FECHA ’
en que cebe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
ia pro.vincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S - 

! 
Ob

se
a 

vs
cj

on
ee

j

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

785.50

795.50 '

795.50

795.50 

^95,50

795.50 1

795.50

795.50

795.50 

;  795,50

795.50

795.50

795.50 f 
.1

.795,50

i
(1)

i

tf.r.Atiito de Clítscñ 
^Puslvu.s del Esta
do de 22 cié octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Di£u 
rio Oficial» 264).

!

•

1

24 novbre. 1942

w .

Castellón* ... 

La C aruña.. •

Soria .......

Lugo ..... .

Zaragoza ...

Soria .......

Burgos - 

Zaragoza ... 

Oviedo ,

ídem ...........

Alava .........

Logroño ..... 

LUgO

Idem ...r.. 

Zamora 

Toledo . . 

Zamora .....

Idem ..........

Salamanca..

ídem ..........

Guipúzcoa...

i

Zorita Maestrazgo

Padrón .................

Magaña y..........

Puebla Brolión ...

Monéa ............

Cueva de Agreda. 

Fuentecén .......... .
j

AJmonaciJd Sierra. 

Proaza ................. -..

CiañO .,,,..'»..YYY.»«

Vitoria ............... .

Lardero ..................

Comparto 

Taboada ^  ........

S. Juan Rebollar. 

Valdeverdeja , ' 

9 .  Martin Castñ.*

Zamora ..................

Volsalahroso

Saucelle .......

Arecliavaleta .......

/

•
Castellón ... 

La Coruña.. 

Soria ...vyw.. 

Lugo ..........

Zaragoza ... 

Soria .........

Burgo® ......

Zaragoza ...

Oviedo ........

Idem ..... ..

Alava .........\

Logroño .....

Idem ......... -.

Lugo .........

Zamora .....

Toledo ..... .

Zamora

Idem ........ a

S&lamafica..

Idem .......

>
G uipúzcoa...,

3

. /
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loa 
causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que Per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Delm iro Loeda Feijóo ...................... . . .

D a  Digna Góm ez Oüveira .............................

D. José ■ Vázquez A lejandro . ....................

D a  Purificación Carpintero Fernández

D. Darío Rodríguez Casta o .......................

D .a Angela Rodríguez Alvite .......... . .........
i

D . ' M odesto Rivas Fernández ................

D .a M atilde Rey Neira .......................................

D. Vicente Sánchez Viaón ...........•................

D .a G enoveva G arcía V igcn . . . . . . . . . .

D. Dom ingo Rodríguez Lóoez ................

D A María Peral Lobo ........................................

D. Cesáreo López Fernández ................

D a  Peregrina Fernández González . . .

D. Guillerm o Juan M a¿caró ......................

D a  Petra Juan R iera ......................... ..................
\

D. Juan M airata Can a ves ........ .t. .

D .a Francisca M ir M oya ........ : ........... ...........

D. José Rodríguez Fernández ................

D a  Dolores Rodríguez Iglesias . . í ...........

D. • G regorio G arcía López .................. ..

D a  Casimira Díaz Pérez .......... ............. .........

D. Agustín Rodríguez Yenes . . t ................

DA Higinia M artín G uerra ............................

D. :Leandro Qrzáiz Urquizu .............. ..

D a  Aniceta R os M edranilla .......... ...........

D. Juilián Aguila.r Alonso .......... .......................

D a  Dolores M artínez Hernández

D. Prudencio G uinea Uzábal . ... 
D a  Generosa Padura Velasco ........ .............

D. R om án Azcárate Biaín ¿ . .

D a  Jesusa Sainz de V-iterí, .............................

D. Oástu-lo A lonso Vadj'llo ; . . . . .  7 7 .7 7 7 . . .  . 

D a  Grisélda Zatón Castresana . . . . . .

D. José Tom ás Matmar . . 7 ; ...........

D a  Tom asa G arcía  Franco ..................

D. Francisco V állejo Herranz ......
D a  Valentina Estéf&no Cantera r . . . . .

D. M anuel .Martínez León 7 7 .^ ..- 
D a  Ignacia  G utiérrez E zq u en ro .............

D. . Daniel Valin Jurjo . . . . . t . . . . . . . . . . . . . .

DA Isabel Poa ........................................... ,.........

Padres

Idem ................

ídem  .......... . . .

Idem

Idem ............

Idem  ................

Idem

Idem  . . . . . . . . .

Idem

Idem  . . .  . . .  

Idem  ^  , . . .

Idem :

Idem  . 7 7 7 . . .  7 . 

Idem

Idem  . . . í - . - . r . .

■ Idem  s n . . . . . .

Idem

Idem

Idem

Idem

Infantería  29 . .  ,

Idem  ........ . ...........

Infantería 30

Idem  ..........................

Infantería  31 

Infantería 32

Idem  .......................

In fantería  36

Idem  ....................................

Infantería 40 

Flechas Negras 

Telo. Requetés 1. 

Teto. S. M iguel .*..

F. E. T . Burgos...

F. E. T , Alava . . .  

Idem  . í t í . . . . . . . . ^ - . . . . .

Idem  . . . ^ , . . . ¿ . . . . . . , . 7

F. JJ. T. Aragón.

F. E. T . Burgos...

F. E. T . Logroño.

F. E. T . Lugo ;

Soldado José Vázquez Carpintero..... ............. .

Soldado Arsenio Rodríguez Rodríguez..................

• Soldado Aquilino Rivas R e y ............ .........

Soldado Faustino Sánchez G arcía ........ ..............

Soldado José Rodríguez P era l............ .................

Soldado Constantino López Fernández....... .

Soldado A ntonio Juan J u a n ............ . 7 7 . . . ...............

Soldado Juan M airata M ir................. . . . . . . . . ........

Soldado José Rodírgucz R odríguez....................7.

Soldado M anuel G arcía  D íaz...............

Falangista A ntonio Rodríguez M artin ......-,-7 ... .. .. .

Falangista M iguel Orzaiz R os. . 7 . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . . . .

Falangista H ipólito Aguilar M artín .... . . . . ¿ t v tv. . . . ,

Falangista Wencesílao G u iñ ee  Padúxa .............

Falangista Saturnino Azcárate S á in z.......... v.v...

Falangista D ativo Alonso Z atón .. ..77........* ........
*

Falangista Aurelio Tom ás G a r c í a . . tt.vt-.ttkvíl.?

Falangista F rancisco V állejo Etftéfano...77.77w......

Falangista Joaquín M artíne* Gutiérre3.-77777...T..

• *
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Auto

ridad que de
be dar cono
cimiento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe  em
pezar el abono 
de la pensión 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

' 755,50

755.50

755.50

756.50

755.50 

7^5,50

755.50

755.50

755.50

756.50

755.50 

755 50

796.50

796.50

796.50

795.50

795.50

755.50

795.50

796.50

796.50

i

(1)

%

\

Estatuto de Clases 
Pasivas del l i t a 
do de ,22 de octu. 
bre de 1925 y I^ey 
de fí de noviem
bre 1942 («D iario 
Güciab 254).

24 novbre, 1942

i

Orense

Pontevedra..

LugO TV.

ídem  .vr.., 

Oviedo .......

Lugo ......

Orense .....

Baleares ....

Idem .........

LUgO .........

| Badajoz .....

Sevilla ......

Navarra ... 

Burgos 77T«»*«, 

A lava 

Idean

,Idem  .........

Zaragoza ... 

Burgos .......

Logroño .....

Lugo

Boiro ......TTTTV.r..r.'.

Creciente

S M artín Ferreiro 

Neiya-I Aneara, ..... 

S. M. Rey Aurelio

Barbe itas ...tv. - . í '.. 

S. Lorenzo Searsar

9e«lva r....T...vr;.......

\
Pastoriza ............

• Bienvenida ..........

• Sevilla ...........

• Mendigorría —

- Pamplíega ......vr:..
•

' Asftóliza

Villarreall ..............

Bóveda

Nogueras .%t...tt.ttt.

Ranera ........ ..t.ttt.

Akieanueva Ehro..

• Saoane

Orense

Pontevedra..

Lugo .......•...

Idem í....^..í

Oviedo ......

Lugo

Orense ......

Baleares .... 

Mallorca ... 

Lugo .....^.b

Badajoz .....

Sevilla .......

Navarra .....

Burgos ......

Alava ........

Idem  ......

Idem  .........

1
Teruél ........

Burgos 

LogroAo .... 

Lugo samus,
i

3

*

v

*
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo  o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Millán E2scurra Arizcun ........
D *  Patricia Esaín Arangurén' ....... . Padres F. E. T. Navarra. Falangista Pedro Ezcurra Esuín................... ..........

D. Diego López Gálvez ;......................
D.* María Noeno Muela ........................ Idem ............ Idem .................... Falangista Ernesto lió pez Noeno..........

D. Rogelio Ortiz Angulo ........................
D * María Ay ala Oclioa ............... ........... Idem ....... . Idem ........... ............. Falangista Antonio Orbz Ayala........

D. Agustín Gómez Crespo ....................
D.* Emilia Airrastia Delgado ........

!D. Dámaso Ruiz cié A sú a ........... ............
D a  María de los Dolores Martttegul 

Echevarría ........................; ............. .

Idem

Idem .... .. . . .

Idem *...........

Idem *...........

\
Falangista Alberto Gómez Arrestia......................

Falangista JoSéTHuI^d^ Asúa Martitegui ...

D. Bonifacio González Ordóñez .......
D • María deíl Rosario Fueyo García. Idem stí...;.-. F. E. T. Oviedo.,. Falangista José Antonio González Fueyo.........

D. Manuel Jiménez Belloso 
D a Mercedes Algaba Jiménez ................ Idem ....... . . . , F. E. T. Sevilla... Falangista Antonio Jiménez Algaba....... ..t. . . . .^

D. Tomás Herrero Torneo ->....-.7 ......
D a Felicidad Soler A/riño ................. Idem ......... F. E. T. Teruel Falangista Tomás Herrero Soler.... . . . . . . . . ........

D * Casto del Pino Alonso .......
D .H Felisa Hernando Vázquez .......1 Idem .-......... F. E. T. Toledo,.. Falangista Lucio del Pino Hernando.......•...........

D. Eduardo foeina Forte ........ .........;...
' D a Amparo Osuna Reguero ............... Idem ........ Caballería 7 Soldado Manuel Reina Osuna...-..../........... ............

D. Marcelino Martínez Castro .......
D *'*■ Purificación Vilanova Carames ... Idem ............ Artillería 8 ....... Soldado Antonio Martínez Vilanova..........\.¿......

D. José Guinea infante ...... . . . . . . . . .. . .
DA Emilia "Fernández Bilbao .......
*

Idem ........... Artillería U  ......... Soldado Luis Guinea Fernández................... ..........

D. Santiago Martínez Ibáñez ...........
D a 'María Mairín Rodríguez ....... ........... Idem Artillería 14 ......... Soldado Ramiro Martínez Marín..-;........

D. Luciano QuetgCas Roca -....v;...........
D .a María C&ñellas Terrasa . . . ....... Idem í.. . . .. . . Art ilallorca —

\ * *

D. Cándido Arteta Mar turen .....Y... 
D a  Filomena Muguerza Villacián ... Idem .TH...V7 Art. Melilla r- ,

\
Falangista Pedro Arteta Muguerza....-..v.-.T7;':.....

D. José Santiago Maneiro ....... ...;..t..
D a Manuela González Vlla ..............

D. Ramón Ayala López .........
D a Sabina Fernández Pérez ...............

Idem ..........

s
Idem ..........

Ingeniero^ 6 .......

Mixto Zopadoi'es,. Soldado Teodoro Ayala Fernández;.;...................

D. Cipriano Ortega Zorrilla 
DA Julia Tobalina Zorrilla ................... Idem .......... . Guardia Civil ...... Guardia Elias Ortega T o b a l i n a . . . ......

D. Antonio Sal azar Garrido .Y .;......
D. Bdefonco García Hernández .....
D. E&Eanislao Félix Maillo González
D. Valentín López Lindoso ............. -i
D. Domingo Franco Taleyero ...........
D. Domingo Fernández Pérez
D. Pablo Mayoral Lainillo ........
D, Juan Alonso Pérez ........ ..............
D. IVamas Aslobiza Saladar ...............

Padre ..........
ídem .............
Idem ............
Idem ........... .
Idem. ..........
Idem .............
Idem .............
Idem ........
Idem

Mixto Armas 86...
Regulares 3 ........ i.
Zap. Melilla 3 
Infantería 18 
Infantería 19 
Infantería 3i 
O, Público 333 ...
T. Sta. Gadea .....
F. E. T. Alava.......

Cabo Francisco García Jiis......................................
Cometa Francisco Maillo Martín.......
Soldado José López de Arriba.............................
Soldado Domingo Freoo Pijazo......; ....... , . . ....... „
Solidado Manuel Fernández Alvarez.......
Soldado Ciernen te . Mayoral González.....;........
Falangista Avelino Alonso Fernández...........

Fal&mgiata- Régulo Astoriz^, SobrÓn .. .  . . . . ..ir.e
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

G obierno  
Militar o A utoridad 

 que debe 
dar con ocimiento 

 a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

D elegación de 
Hacienda de 

 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
( 2 )

 R E S I D E N C I A  D E  L O S  
 I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

f. 795,50

795.50

795.50 

70550

795.50

795.50

795.50

795.50
r

79*5,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795 50

795.50

705.50

3.505.00

2.160.00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

(1)

Estatuto de Clases 
Pasivas dej Esta
do cíe 22 de 'octu* 
bre de 1926 y 
Ley de o de no
viembre de 1942 
(«D. O.» 264),

' J

24 novbre. 1942

i

Navarra 

Zaragoza ...

Burgos .......

. Navarra

Vizcaya i >..

Oviedo ......

Sevilla ... ,

Teruel .......

Toledo .......

Sevilla .

Pontevedra

Vizcaya ...i.

Logroño ....

Baleares ....

Bilbao

La Oorufia..

Alava ........

Valencia ... 

Cádiz
Barcelona... 
Salamanca..
Lugo ..........
Teruel .......
Lugo ...........
Burgos . . . 4 . . .  

Idem .........
Alava

Pamplona .............

Almonacidi Sierra.

San Zadoinil ......

• Lác&r ........ ..

Bilbao ........

Pola de Lena ......

Sevilla

Loo Oünoe . . . . . . 7 ; :

Alcalá, del Rio ...

'La Estrada ..........

B ilbao'......

Logroño ...... .v . - .

Estábilmente . . . . . . .

Bilbao

Son ......................

Laguardia . . . . . ..............

Valencia

J. de la Frontera.
-Tortosa .....................................

Béjar ..................... • . . ...............

Caurel ............................
Barbaguena
Fonsagrada ..............

Villalbilla Burgos.. 
Burt-llo ................................

Bóveda W . . V . V B 5- . .

Navarra ... 

Zaragoza ... 

Burgos 

Navarra

Vizcaya

Oviedo ......

Sevilla ....

Teruel • t  > 

Toledo .......

Sevilla 

• Pontevedra.. 

Vizcaya 

Logroño ,....

Baleares ....

Vizcaya .....

La Coruña.. 

Alava

Valencia ....

Cádiz ........
Barcelona... 
galamanca..
Lugo ....... .%

Teruel
Lugo ..........
Burgos . . . . . .

Idem 
1 A U w r *

8
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NOMBRES DE  LOS INTERESADOS

Parentesco 
oon los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

cantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manuel Canelo Fernández ........
D. Evaristo Téijeiro Blanco ..............
D. Gregorio Fraga Vázquez .............
D .a Marcelina Rodríguez Llamas ......
D a Antonia Riveiro ......................,....,
D .a Damlann de Lomo García ..............
D a Felisa Núñez Vázquez ..... ............
D a Manuela Diez Cues'ta ..................
D a Dolares González Fernández ......
D .a Marcelina Gómez Montero ..........
D a María Nieves LXique Núñez ......
D a Rosa Cruz Morea-.,,-.........................
D.4 Ramona López González ..........
D a Ni colas-a Rodríguez Lá^ Heras ...
D a Ménica. Paredes 10las ' .............
D a Bernaida díateos Sánchez .........
t>A J..amínela Ajenjo Veiga ..................
D a María Josefa Cortés Cortes .........
D a Manuela. Vázquez Fernández
D a Murta Quintana García .........
DA Fehr/i, Ansotegm Fernández
D a Basúis. Izquierdo, Izquierdo ..........
DÁ Amparo Garria Martínez ......
D a Filomena Pías 8 ‘'ii!n'-a .............. .
DA Aurora Rodrigue-/, OjU'rig.
D a María do )<><; San tes pelead**
DA'Manuela Tounil Iturp in
D a Castora .lázaro García ......... . .
DA Blasa Barre-uMi Zubia . ................
D a Rosario Guen-ern Muría*
DA Tomasa Oa r-cíp. .Rn]dán ' , __ _
D a Severiana Cayuela Reniart-üi^z ... 
DA Ana Mar ín T.nu'-' Guio ti. ;.
D .a Rosa González- A Iva ja z ....___
D a Mercedes Talmencg. Oru.z 
D .a Dolores Crite-ro (Jalear» _
DA Guadalupe Antelíp Dtez
P A  Asunción NúfS.pz. Oírá/ld«*z 
DA Emilia Díaz (lortiñas
DA Albina Díaz Faza ....... ......
D a Manuela Oerrido Garrido
D a Felicísima Garría García. ..... .
D a Rosando Mandínez Alvares 
D a Consuelo Aurom Gil Bfcnoo ......
DA María Martín Sánchez ,, .. . ; 
•DA Carmen Móret V ia  
D a  Serafina San V im ite  Aguayo
D a Felisa Krafm San Vicente ...............
D a  Teresa Mrvva FinepaiUer ..... .......*
DA María Gómez Tareero ..... ............
D > M aná Tercsa Ikarcuren Deídt 
DA María Pailmira. García García.
D a Margarita Hoyuela Marcos ......... .
D a Valentina Andrés Pino
D a Vicenta; Parada Veica .....
D. Ramón Pérez Quintas ..... ............

p .  Salvador Pascual Cabo ......
DA (Hwdallupa Ibáfiez Torres ...........

DA Jt*e£& Martín Aoado

Padre .........
Idem .
Idem ..........
Madre ..........
Jdcj.. ..........
Idem .......
Idem ...... .
Idem ,.........
Idem .....
k.tem

■Idem
Idem
Idean ..........
Idem ..
Idem .........
Idem ...........
Idem
Idem ...........
Idem
Idem ..... .
Idem ..... ...
Idem ..... .
Idem ............
ídem 

. Idem .........
Idem 1
Idem .........
Idem
Idem ..........
Idcin .........
Viuda

Idem ...........
Idem .........
Idem .........
Idem
Idem
Idem .........
Idean
Id em ...........
Idem ......... .
Idean .............
Idem
Idem .........
Idem ........,,
Idem ..........
Idem
Idem ..........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
k km
klom. .........
Idem ........4
Idem ..........
Idem .......... .
Huérfano....

Padre*

Madr*

F F. T. Lugo ......
F. E. T. Navarra. 
Artillería 16 ..... 
Infantería 30
Infantería 29 ......
.infantería 2 ..........
Infantería 3 ...... .
Infantería 5 .......
Infantería 6 ..........
Idem ........... ........ .
Di fautoría 7 .........
Infantería 8
Idem ... ..........
Infantería .20

•Infantería 28 ____
Aifantería* 2$
Intentaría 31 .....
Infantería 33 ......
'Inf.qntetl» 35 •......
F E. T.. .Burgas... 
F F t  Ajgva ...
Arti'teiia 4r> ......
F >1 T. VrUtntebd 

' F F. T. Gurupa
F. F. ' l\ .1 -eijil ......
Ik'gui’a.rerj 2 ......
Air t :11er ja 2 ...........
Artillería 11 ...........
tapadores 5 ..... .
5ánvl3.íi ................. .
Infantería ’ 27 4r.,v. 
0 .  A. S. F.
Tp cerne V-\S .........
T.<̂ t óll .........
F F T. Aragón...
Iu. i antena 6 ....... .
Infantería 23 ......
Idem _
M ontería 24
Td^m ........
Infantería 25 
Tiifau.terí.a 26
Td.cpm • ; :  
ktein ....
Inf ante ría 54,
T. Mons^iTat 
F. F. T. A.1 a va. ...
rdem ,, ...................
FE r. M airrúeoo*... 
F. E. r[\ Navarra.

• Vol. Oviedo ......
F. E. T. Oviedo... 
F. E T. Teruel...
legión  ............... .
A.ríillería .16 ...........
infantería 36 , ,,,

P. militarizado 

Idem .............. ¿tí-....
Idtfll iíuhi.*«m«u)u» t

| Falangista Benigno Cancio Fernández..........

Soldado Jote María Fraga Vázquez..............
Alférez don Angel Ba/al Rodríguez.............. .
Ca-bo Manuel País Riveiro..................................

¡ .Soldado Florencio Sauz de Lcxmo ..........
Soldado Donato Vázquez Núñez..............

¡ Soldado Jasé Díaz Díaz............................... .
Soldado Daniel Mateas González..-........... ....... .

, Sollado Jote R icacho Gómez.......... .......
Soldado Miguel Vé!;i Duque......................
S*:>ldado Fraiiri;.ro Adorna Cruz..-;...... .....^
Soldado Ft*a.i)«usoo Gutie!*rc7, f,ór>ez........... ..
Soldado M^tiuél del Saz TV/ -drienez..............
SdVlado Dtesro Marííncz P?.redes..; =
Soldad») Dan id Frana» ,1...,.
Soldarlo ks"Á F-'teA’Cv' A.wi1*> ............ .
Soldado I»'®.?rv)o 'Carbal.lo evnté?, .... .................
Sol-ij.Mrin r»gvp<s) i;r-;-.v|*»o \rá7,q¡je- .......... ......iW<tt
F a 1 . T o c ó  j\-T-i i;?i\r-*y.% Quintana................ .
Fate.ng'.<.ta Jn-ó 1 , \ j S4i.la7.ar AnwÚJfVUÍ 
Sk;iVl a do rr.ii'b';o Wr/.-A Izipl erdo....................... .
Rala1 igi*-tu. Arpoiuo Mirilla- García.............. .

R;ri:oii:';;d3 Secinidino rionvpanei'q Rodríguez.
Soldado Fraia : ro (-íóiuí'v. <le Jo* Santos......
SoJdjKln .Ma.n.ijel. Novo’ 'J’ouval.............................
Soldado Tomás García Lázaro........................
Soida<!o q’corknv). TTrib(-'rlK-»ven-i.a Barrcna
Soldado Ta I*-íoiiso Caslillo Guerrero................
ALfrrez don Valri-i:rno MmiMiu Vent.ana ........
T^rari.ieaiite dmi. Robu 1 unir» .Borrajo Vázquez 
Sargento don Manuel Caimanares Lluva.......
C<3lA‘ tTaimel Ve'Ua 'J':l'\o........................ - .........

iSold.afk» l  oiná/; Rup ñola Arroyo.............. ........
Sqr!r1ad< » Isidm Mae! 1 a rio Fernández.......... .
íqoV?.3.<.1o Fira.nr.iíV'/o Mari.iurz Cá~U.Z.....................
c ic la d o  Jf\te Corl>eit3L López...,....... ■*..........:7rjt
Sí/kj.Ad.o Ari+oni.o K,te«>bio Tomás.....................
SolkJado Teixíóro Gog*** Atrnso.........
Soldado Benigno Ro?iee.ro Rod.rígitez__.̂ 7̂ . ..
So^ladn Manuel Suáve?. Sá.nriiez................rfT̂
Soldado Valentín R>r]rigue7, Rivus.........
Soldarlo Sa-turnuao Na.varm ..............
FAlaucisfa, Daniel Rgat.  Vil a..............................
Rateng’ rí-a. DíUiiel Véle?. (>riioa d.e Retana...
Fa.1aiisri*1 a Poclrc Cuallart. Cabeza....................

Dalabriste Fna.ncisr.o Máiiquez Carrasco ....
Faln.tigiRi.ri Jate igriacio Uliia Martínez...-......
Sóltíado Jate Oreja* Gutiérrcz.;..............
Falangista Manuól García Alvanez............... ..

, Falangisibj, J«te Vicente l/ozano...... ..t*....
Legionario Aurelio t»fl.nda/.uri 'Ville.................
Soldado Fernando Sorteé. Berquio.........
S<ílda>k:» Ei.igeiiio Pérez Dáy;]a......

/

Sólóado Jaime Pascua Tbáftez... —....- — —77̂ =

Soldado Manuel Sándhez Martín..............
Solidado Guülermo fl&ncfoea Martín.w___ _
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. Pensión 
anual que se 
lefc concede

: •mano Mu 
litar o Auto
ridad que qc. 

! be ciar cono- 
j ¡ ' " f i l o  a i í >s 

interesados

Leyes o reglamentos 
ciue se les aplica

FECHA 
en que debe em- 
..)cv;n- el abono 
de la pensión

1.) tilesación de 
Hacienda de 
.a provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

| O
bs

er
va

ci
on

es

í—
Pesetas Dia Mes Año

Pueblo Provincia

795.50 *
795.50
795.50

5.000.00 
2.100.00

795.50
795.50
795.50 
79u 50
795.50 
795.50-
755.50
795.50
795.50 
795 50
795.50 ‘
795.50 
7'U>.M)
795.50 
755 50
795.50 
75;..50 
795. 0) 
79.» ;»0 
7üvJ.50

1.505.00 
795 v.O
795.50
795.50
795.50 

7.500 00
6.000.00
4.500.00
3.500.00
2.160.00

790.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 .
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

' a. 178,00
795.60
795.60

795.50

795.50
795.50

íi

)
i ' x
i

(1)

TMtatú lo 4e Clases 
Pasivas del Hita
do de 22 de oqtu. 
hre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 2C4).

Decreto 23 febrero 
1940 («D. O.» 50), 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O j>' 264).

24 noybre. 1942 

- /

Lugo .v.........
León ......
La Cor uña.. 
Orense .......
La Cor uña..
Soria ...........
Toledo
Burgos ........
Sevilla ........
Idem ..........
Segovia .....
Cádiz ..... .
Pontevedra..
Soria ..........
Valladolid...
Salamanca.,
Orense
Idem ..........
Pontevedra..
Burgos ......
Alava ........
Soria ..........
Valladolid... 
La Cor uña..
León ............
Sevilla ........
Lugo ...........
Burgos .......
Guipúzcoa... 
Málaga ......
Cáceres ......
Zaragoza ... 
G uadalajajfi 
Pontevedra.. 
Zaragoza ... 
Badajoz J... 
Falencia ....
Pontevedra..’
Lugo
Oviedo ........ i
Zamora , •
Idem ..... .
Oviedo .......
Sevilla
Badajoz
Gerona
Alava ...........
Idem ..........
Cádiz 

. Pontevedra..
Oviedo ......
Idem ...... .
Teruel 
Viaoa/ya 
Pontevedra.. 
Vigo ..... .

Valencia ....

Badajoz

Navallos r...,.........
Toral de los Vados
Tordoya .................
Verín ..... ................
Alón .......................

.Cabrejas Pinar ...
Oropesa .................
Herbosa ..........
Salteras .................
Paradas ..................
Segovia ..................
Cádiz ......... ............
Rueu .......................
Borobia ..... ..........
Valladolid .........
Béjar ............ .........
La Mezquita .......
Nogueira. ..... ...
Dozón . .. . . . . . . . . . . . .
Frías .............. ........
Vitoria ,....... .
Vaideavellano
Valladolid .............
Noy a ..............‘........
La Llama de Col le
Sevilla .....................
Palas de R/ey ......
Avellanosa Muñoz
Arechavaleta ........
Málaga ..................
Dcscargamarín ....
Zaragoza .......... ....
Humanes ................
Mos ................... .
Ainzón ...... ......;....
Malcocinado ......... '
Falencia ......... .
Moaña ...1.........
Rabada .......... .
S-ovares (Infiesto).
Mahides .............. .
Villan.a del Agua.
Laviana .................
Vccilla Polvorosa.. 
Alcázar S. Juan... 
Villalonga del Ter
Vitoria ...»..............
Idem .......................
Ceuta .....................
Portomoro .............
Sama de Langreo. 
Linares de Proaza
Royuela ...........«••••
Bilbao ............. ..
Marín .........t.-.t.t..
Lavadores .....

Masarrochos — ̂ . .

Castuera

LUgO .........
León ..........
La Coruña.-.
Orense ..... .
La Coruña..
Soria ..:......
Toledo ......
Burgos' ......
Idem ..........
Sevilla
Segovia ......
Cádiz .........
Pontevedra.
Soria ..........
Valladoilid...
Salamanca..
Orense
Idem ......^..
Pontevedra..
Burgos ........
Alava ......... .
Soria ..........
Valladolid... 
La Coruña..
León ..........
Sevilla •
Lugo ............
Burgos .......
Guipúzcoa...
Málaga ......

Cáceres ......
Zaragoza ... 
Guadalájara 
Pontevedra., 

í Zaragoza ...
Badajoz .....
Palencia .... 
‘Pontevedra..

. Lugo ..........
f Oviedo , ... 
Zamora ...
Idem ..........
Oviedo ......
Sevilla ......
Ciudad Real
Gerona ......
Alava .........
Idem ..... ■»...
Cádiz ...... .
Pontevedra.. 
Oviedo . ....
Idem ...........
Teruel .......
Vizcaya " . . .  
Pontevedra.. 
Idem

♦

Valencia is-.. 

Badajoz V....

a

*
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 OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponde el punto de residen- 
era de los recurrentes se dará traslado 
& é^tos de ¡a oi'den de concesión de* la 
pensión que se les ¿eñala.

2. Todas las pensiones a percibir* 
íx>r!esta .capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General d  ̂ la 
Deuda y Clases Pasivas.
. 3. Estas pensiones serán abonadlas 

en tanto, conserven la aptitud legal. 
Los padres en coparticipación mientras 
conserven su actual estado de pobre
ta, pasando por. entero al que sobre- 
vlca sin necesidad de nuevo señala-- 
miento y en las condiciones que en el 
anterior se les consignaba, pero a par
tir del día 24 de noviembre de 1942 
en que se publicó lia Ley de 6 del mis
mo mes y año, y fl.es será abonada 
previa/liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen podido perci
bir a cuenta del citado señalamiento 
anterior, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala mientras conserven la aptitud 
legal, y eñ las mismas condiciones que 
en el anterior, señalamiento se le con
signaron, pero a partir del día 24 de 
noviembre de 1942 en que se publicó 
la Ley de 6 del mismo mes y año, y 
les serán abonadas previa liquidación 
y deducción de las cantidades que hu
biesen podido percibir a cuenta del ci
tado señalamiento, que queda anulado.

Madrid, 12 de enero de 1944.—El Ge
neral Secretario. P. S., Juan Alvarez 
de Sotomayor.,

MINISTERIO DEL AIRE

Destinos

ORDEN de 22 de febrero de 1944 por 
la que pasa destinado a las tropas 
de la Casa Militar de S, E, el Jefe 
del Estado y Generalísimo, de los 
Ejércitos, el soldado de este Ejér
cito del Aire , Antonio Alvarez Cal- 

  derón

. Pasa destinado a las Tropas de la 
Cusa Militar de S. É. el -Jefe del Esta
do y Generalísimo de los Ejércitos, el 
soldado de este Ejército del Aire An
tonio Alvarez Óalderón, perteneciente 
jk Ja Primera Legión de 'Tropas de .la

Región Aérea Central el cual causará 
alto en dicha Casa militar, a partir 
de la revista de Comisario dei próximo 
mes de marzo.

Madrid,,22 de febrero de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 18 de febrero de 1944 por 
la que s e nombra para el cargo de 
Oficial segundo de Sala de la Au- 
diencia provincial de Gerona a don 
Avelino Vilas Ferrando, Letrado.

Iflmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto del 
Decreto de 31 de enero de 1935,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Oficia  ̂ segundo de 
Sala de esa Audiencia, dotada con el 
haber anual de 8.490 pesetas y vacante 
por traslación de don David Estevan 
Echeverría r a don , Avelmo Vilas Fe
rrando, Letrado, que h a iSido propues
to en tema por la Junta de Gobierno 
de la misma Audiencia.

Lo digo ,a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1944. 

tft
AUNOS

Emo. Sr. Presidente. de la Audiencia 
Provincial de Gerona.

ORDENES de 28 de febrero de 1944 
por las que se concede la Cruz de 
Honor de San Raimundo de Peña- 
fort a los señores que se mencionan.

. limo. S r.: En atención a log • méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Cirilo Genovés y Amotos, De
cano del Colegio Nacíioruui de Regis
tradores de la Propiedad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Feñafort. »

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de íébrero de 1944.

AUNOS

Timo.' Sr. Subsecretario de este Mi. 
ttis'.Lerio.

limo. S r. En atención a los  méri
tos y eircunstcinci-is qu<* eoneuitcn en 
don Eduardo López Palop, Decano del 
Ilustre Colegio Nptariaj de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñaío.ri.

1 Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y electos consiguenU-s.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Machad, 28 de febrero etc 1944.

AUNOS

i uno. Sr*. Subsecretario de este Ivlb 
n -sueno.

ILmo..Si\: En atención a lo¿¿ m érl-' 
tos y circunstancias cine concurren en 
don Angel Traval y Rodríguez <¿o L*u 
cín, decano del Ilustre Colegio Ñuto. , 
rial de Barcelona^

Este Ministerio ha tenido a bieh 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo. de Penafort.

lo  que parUc.ipo a V. I. pura su 
conocimiento y electo^ consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Timo. Sr.: En atención a los méri
tos y circunstancias que concurren en 
don Manuel Martín-Vena y Ranero, 
Decano del Ilustre Colegio de Procu
ra core* de Madrid

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de San 
Raimundo de Peñaíort.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y. efectos comsitfuientc*.

Dio» guarde a V. I. muchos Año®. 
Madrid, 28 de febrero de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario de esto ML 
historio.
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ORDEN de 17 de f ebrero  de 1944 por 
la que se nombra para el Juzgado 
de Primera Instancia de Manzana
res a don José Luis Ponce de León 
y Belloso, que es Juez de ascenso.

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por don José Luis Ponce de  
León y Belloso, de categoría de as
censo, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Lino res, de ascenso, 
eñ la provincia de Jaén,

Esite Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle -tpara el Juzgado de Man
zanares, de categoría de ascenso, en 
la provincia dé Ciudad Real.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V.; I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero dé 1944.— 

P. D., É. Gómez Gil.

ILmp. Sr. Director general de Jusfci-. 
. -cía.

ÓRDENES de 17 de febrero de 1944 por 
las que se nombra para  los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción 
de las localidades  que se citan a los 
señores que se mencionan, Jueces 
de categoría de entrada.

Hmo. Sr;: Accediendo g lo solici
tado per don Lilis Tejuca ded' Cueto, 
a*e categoría de entrada, - Juez de Prí- 

'mera Instancia e instrucción de San 
' Vicente de ta Barquera, de entráda,
■ en . la provincia de Santander, - 

Este Mm.siterío. ha tenido , a bien 
nombrarles paia el Juzgado de Castro- 
Urdíales, de categoría de entrada, en 
la provincia q« Santander.

Lo, que participo a V. I. para, su 
éonociíñienjio y efectos consiguientes. 

Dio» guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,. 17 de febrero de 1944.— 

R. I).f E. Gómez GújL

Jlmo. Sr. Director general de Justi
cia. .

, Huno. Sr.: Accadiiendo a lo eofclcU 
. fcado pór • don An/tonio Rodríguez ■ y 

• Rodríguez, de categoría de entrada, 
, Juez de Primem Instancia e instruc

ción de Oa-rrión de los Condes, dio en
trada, en ;la provincia de Falencia, 

E&tfe 'Ministerio . ha tenido' a bien 
nombrarle para el Juzgado de AzpeL 
tía, de' categoría de entrada, en lh 
provincia de Guipúzcoa,

Lo que participo a V. I . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios piurde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1944. -— 

P. D.., E. Gómez Gil.

Rimo. Sr. Director general dé • Justi
cia.

ORDEN de 19 de febrero de 1944 por 
la que se nombran visitadores de 
Destacamentos Penales a los 

     funcionarios que a continuación se deta
llan.
limo. Sr.: Etete Ministerio, en uso 

d& sus atribuciones, ha tenido a bien 
nombrar visitadores de los Destaca
mentos Penales que dependan de esa 
Dirección General a los funcionarios 
del-. Cuerpo de Prisiones que a con ti: 
nuación se ‘detalla^, los cuales ten
drán su'destino en • Centro .'direc
tivo, a las órdenes, deil f3ubinspector- 
general qe Régimen y Descae a ni'firk's 
pendes, cebando -sus actuciCes co
metidos, con plazo posesorio de vein
ticuatro horas: / ' ;

Pon 'Agustín Gómez Escolástica, 
Administrador del’ Cuerpo do Prisio
nes, con destino en este. Centro, SecJ 
cíón de .Escuela de Estudios Peniten
ciarios. .

Don 5irpeón Torres Domínguez, Je
fe de Servicio^ del referido Cuerpo y 
destino en 'la Prisión Central de Ye
serías, de ésta capital...
■ Don Ju:m • Antonio-Vivancos Muñe

ra, Jefe de • Servicios y destino en la, 
,Pri MÓn' de Foorli er, de esta . locali- 
dad!; y 7 ' i

Don Mariano Martin Sánchez, de j 
igual categoría y destino que el' ah-, 
terior.' ; .

Lo digo a V. I. pana SU conocimien
to y efectos. j

Dio* guarde a V .'I, muchos- años. 
Madrd, 19 de febrero dé 1944,— 

P. D., E. Gómez Gil. -

Umo, Sr. Dímitar generaa d¿ Pri- 
’eLones. •

ORDENES de  21 de febrero de 1944
por las que se nombra a los seño
res que se mencionan pora servir las  
Nota rías vacantes de las  localidades 
que se citan, comprendidas en los 
turnos primero y segundo.
Emo, Sr.: .En vista del expediente 

sobre provisión de. ia Notaría vacante 
en Moñtñoig> coauprendlda en el pri
mero de los tuimos señalados eai el mv' 
tícul<¡> 8>8 del Reglamento' dê  Nota
riado, y do conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento, ‘ . •

Este Ministerio 'ha tenido *< bien

nombrar para servirla a don Benito 
• Paricio Barril, Notario de Mon'ualóán ' 
quien habrá de tomar presión del 
cargo previos los, requisitos estable
cidos oh las .o)'is(poGicion£B vigentes.

. l o  digo a V. I. i>:ra su conocinp.ien- ‘ 
to y efcctós o por. unos. •

Dios guarde á V. I. mucho© año§. 
Mad;*id, 21 dé febrero ' de 1944.—*• 

P. D., E. Gómez Gil.

limo; ;Sr, Director geñeral de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.:. En vista del expediento
sobre provisión de ía, Notarla vacante 
en Benisaletm, comprendida! en el .pri
mero de los.. turnos señalados 'eai e l ' 
artículo 88 del Reglamento del No
tariado,^ de confonn i dad ■ con ío dls- 
puesto en el 91 del mismo R e g i 
mentó, , •. '

Et-te Ministerio ha tenido. & bién 
nombra r para servirla a don Barto
lomé Torres .SorraNotario de -Selva, 
qií’en; habrá de toQhar posesión • del 
cargo previos loe" i'eciuisitog estable, 
cid os en las disposiciones vigente».

Lo digo a V. I. p ira su conccimíen* 
to y efectos .oportunos.

Dios guarde á V. I. ipuchos nñpls. 
Madrid, 21 -de fcbm o de 1944.-+- 

P. D., E. Gómez-Gil.

lim o,' Sr. Director general de los Re-'
.’ gistroá y ¿si Notariado,

Im oi S r .: En vista del expediente, 
sobre provisión dé ia No;ana vabante 
•en Ib iza, por traslación' de don Ca- , 
lixto Doval xlanárelle, comprendida, en 
el ..primero .de lo^ turnos señalados en 
el articulo 88 del ,Heg4runeiUo ^el No
tariado, y de'conformidad con lo dis-, 
puesto en el. 91 del finismo Regla
mentó, . !.
- Esto .Ministerio ho  ̂ tenido: a bien 
nombrar para servirla a don Santiago- 
B izquea MedíúviUa, Notario dé 3egí-y 
Jar;quien habrá,qc tomar posesión'del’ • 
cargo previos requisitos establecí- ' 
dus en las- disposiciones vigentes..

l o  digo a V. I/ p T a  su, conocimien
to y efectos oportunos. ; .é ,

Dioe guarde á V ^ I. mucho® años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.*-̂  

P. D., E. Gómez Gil.
' ' .’ ' ■ ; 

Umo! Sr. . pirectór .goneraT-de los Re
gistros y del Notariado..

Umo: Sr.: En Vista del ^xpcdüente 
so'bre. provisión ¿e ia Notarla vacante 
en- Fuentesaüco, comprendida <«i el 
primero . de Ió» t.urno  ̂ v en
ehartteujlo' 8« deü Reglamento ded N<k  
tarjado* y de conformidad coa )g
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puesto en el 91 del mismo Reglamento, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar para Servirla a don Vicente 
Coca jy Coca, Notario de Torredembá- 

. rm, quiep habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta- 
blecidog en ]as disposiciones vigentes.

IjO di'go a V. I. p ira  su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil. ,

Unto. Sr. Director general de los Re
gistros y dol Notariadó.

Umo. Si^: En vista del expediente
sobre provisión de ia Notarla vacante 
en Villafranca del BierZo, compren
dida en el primero de \os turnos se
ñala do§ en e] artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto,en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este. Ministerio ,ha tenido a bien 
nombrar (para servirla a don José Gu- 
glieri Sierra, Notario de Algodonales, 
quien habrá de tomar posesión del car
go. previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. pira su conocimien
to ŷ  efectos oportunos.

Dios guarde á V. I muchos años. 
Madrid, 21 de- febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

'lim o. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

'  limo- S r .: En vista del expediente 
sobn.*. provisión de ia Notaría vacante 
en Villaroayo, comprendida en el pri
mero de los tornos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento de i Nota
riado, y de conformidad con. lo d :s- 
pues-to en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar p ira  servirla a don Félix 
Ruiz Cámara. Notario de Cabuérniga, ' 

* quien habrá de tomar posesión del car
go previo^ los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes 

I.k> digo a V. I. p ira su conocimien- ¡ 
to y efectos oportunos. j

Dios guarde á V. I. muchos años, j 
Madrid, 24 de febrero ‘ de 1944.— ¡ 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariadó.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de ia Notaría vacante 
en Segorbe, por traslación ^e don 
Francisco B on  Zandalina®,. compren
dido en el primero, de ios turnos se
ñalados en el artículo 88 del Regla
mento del Notariado, y de conformi-

i

: dad con lo dispuesto en e¡ 191 del mis. 
j mo Reglamento,
¡ .Este Ministerio ha tenido a bien 
i nombrar para servirla a don José 
■ Lranzo Castelló, Notario de Rótova,
| quien habrá de tomar posesión del 
cargo previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. p ira su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y d«l Notariado.

lim o. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de ¡a Notaría vacante 1 
en Malgrat, comprendida • en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mitoio Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido a birn 
nombrar para servirla a don Juan Vi~  
llet de Goltisolo, Notario de Torrella 
de Montgrí, quien habrá de tomár po
sesión del cargo previos los requisitos 
establecidos en ras disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I.' p ira su conocimien
to y efectos oportunos.%

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.'

limo. S r .: En vista .del expediente 
sobre provisión de ¡a Notaría vacante 
en Purche'na, comprendida eJr el pri
mero de los turnos Señalados en el 
artículo 88 del R.eglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este. Ministerio ha tenido a bien 
nombrar pana servirla a don Enrique 
Franch Altar o, Notario de Barco de 
Váldeorras, quien habrá de tomar po- 
s^ ión  del cargo previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. pora su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. mucho® años. 
Madrid, 21 <le /ebrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Umo. Sr. Director genera4 de los Re
gistros y d«l Notariado.

Umo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de ia Notaría vacante 
en Mondragón, comprendida en el pri
mero de dos turnos señalados en el

artículo 88 del Reglamento del No
tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar'para servirla a don José Ma
ría Marco Garmendia, Notario de 
San toña, quien h; brá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V. I. p ira  su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Umo S r .: En vista do! expediente 
sobre provisión de ja Notaría vacante 
en Chinchón, comprendida e.n el pri
mero de los turnos .señalados en el 
artículo 88 df*l Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido e  bien 
nombrar pira  servirla a  dpn Eliso 
García del Moral y Bujalance, Nota
rio excedente voluntario de Villafa- 
mes, quien habrá de tornar posesión 
del cargo, ¡previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. p ira su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. mucho® años. 
Madrid, 21- de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Umo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado;

i

Umo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de ia Notaría vacante 
en Ncvalcarnero, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del m ism o. Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Mario 
Armero Delgado, Notario de Yepes, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo previo® ios requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. p ira su conocimien
to y efectos oportunos.
'D io s  guarde á V.- I. muchos t ños.

Madrid, 21 de febrero de 1944.— 
P .'D ., E. Gómez Gil.-

Timo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariadó.

/ . ____

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de ia, Notaría vacante 
en Viikíranca, distrito de T#losa,
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com prendida en el prim ero de los tur
nos señalados en el artículo 88 del 
R eglam ento  del Notariado, y de con- 
fonn idad  Cnii  lo dispuesto en el 91 
d»;I nñ.'óio Re-?,! arrumo, '

F u e  M i n ¡si o. rio ha tenido a bi( n 
nombrar p:ira. servirla  a  don Serafín  
Herm oso do Mendoza G iq-ucham , No- 
tario de Lecum berri, quien habrá de 
tom ar posadón del cargo previos los 
requ isito- os’ab]reídos en las d isposi
cio n e s vigentes.

Lo  digo a V. I. para su conocim ien
to y a fectos oportunos.

DUn mtarde a V. I. muchos unos. 
M adrid. 21 de febrero de 1944.—  

P . D ., E. G óm ez G il.

lim o . Sr. D irector general de los R e 
gistros y del Notariado,

lim o. S r . : En v ista  de! expediente 
sobre provisión de ia N otaría  vacante 
en .San Fe lío de L lobrega t, com pren
dida en el prim ero de ]n.s turnos se
ñalados en el artícu lo  88 dv*l R eg la 
m ento del Notariado, y de con form i
dad con lo depuesto  en el 91 del mís- 
m.i R. g l  amento.

E.:te M in isterio  h a . tenido a  bien 
nom brar para serv irla  a tfon Narciso 
G u íxa A ln ada , Notario  de Caldas do 
Mombnñ, quien habrá de lom ar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en (as d isposiciones vi- 
‘tenLs.

D i digo a V4. I. pu*a su conocim ien
to y efectos oportunos.

D ios guardo a V. I. muchos años. 
M adrid. 21 de febre.ro de 1944/—  

P . D .t E. Góm ez G il.

I!m n. Sr. D irector genera] de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o . S r . : En vista  del expediente 
.sobre provisión de ]a  N ota ría  vacante 
en  A lg inet, com prendida en el prim e
ro de los turnos señalados en el ár
le n lo  88 del R eglam ento del N o ta ria 
do, y de con form idad  con lo dispues
to en e] 91 del m ism o Reglam ento, 

Este. M in isterio  ha t'enido a bien 
nom brar para serv irla  a don José R o
dríguez de Cepeda y M auricio, N o ta 
rio de Oarlet-, quien habrá de tomar 
posesión del cargo p iev io * los requi
sitos establecidos en las tdisjposiciopes 
vigentes. '

Lo digo a V. I. pora su conocimien
to v efectos oportunos.

Dios gu a rd e 'á  V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de feb re ro ’ de 1944.-<- 

P . D ., E. G óm ez G il.

lim o . Sr. D irector general de l ° s & e- 
gistros y del Notariado.

Ilm o . S r . : En vista del expediente 
sobre provisión de ia N ota ría  vacante 
en G u itiriz, 'com prend ida . en el pH- 

 mero de los turnos' señalados en él 
articu lo 88 del R eglam ento del No;a-» 

 nació, y tí-.o conform idad coa lo d¡<- 
 puesto en el 91 del- mismo Reglam ento, 
 Es. le M inisier.io ha tenido a bien 
nom brar pKtra c^rvirla a don José Cla- 

 vero Núñez, quien habrá de obtener 
el correspondiente t-íftilo, previa  can- 

 celadión del que fieiio  actualm ente co- 
 mu Notario  du Baiión, y cum plim ien 
to de Jos requisitos establecidos en 
las dNpnsicii nes vigonteé.

Lo d igo a V.. I. para su conocim ien- 
o y electos .'oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos uño^.
M ad rid .-21 do febrero de 1944.—  

P. D ., E„ Góm ez G il.

lim o. Sr. D irector general de. los R e 
gistros. y del Notariado.

lim o. S r . : -En v is la  de! expediente 
sobre provisión de ia N otaría  vacante 
en La  Orot-ava, com prendida' en el 
primen? ele los turnos señalados en 
el artículo 88 del Reglam ento del Ñu
ta riad-u y de con form idad con lo dis
puesto en el 91. del m ism o R eg la 
mento, ,

Esto M in isterio ha tenido a  bl. ¿F 
nombrar pura s e rv ir la ■ a-don  V icen te 
Leis V ida!.' quien habrá de obtener 
(•1 corivspond jen io  título,- p revia  can
celación dol que tiene actualmente co 
m o Notario  do Ferre ira  del V a lle  de 
O ro y cum plim iento de los requisitos 
establecidos en (las disposiciones . v i
gentes.

Lo  d igo a V. I. p*vra su conocim ien
to y efectos opon  unos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 21 de febrero de 1944.—  

P. D., E. G óm ez G il.

lim o. Sr. D irector genera] de los R e 
gistros y d e l-N o ta r ia d o .’

lim o. S r . : En v ista  del expediente 
sobre provisión de, \o. Notaría? vacante 
en Figuorás, por traslación de don Jo
sé O. Adioerr C a la fe ll, com prendida 
en el prim ero dé ¿ s  tum os señalados 
en el artículo 88.del R eglam ento  del 
Notariado, y de con form idad con lo 
dispuesto e n Nel 91 del m ismo R eg la - 
miento,

Este M in isterio  ha tenido •& bien 
nom brar para  servirla ‘ a don R a im u n 
do N egre  Ba let, quien habrá de ob
tener el correspondiente título, previa* 
cancelación éel tiene actualm en
te como N otario  de Mope de Fbro y 
civnrujl i.miento de -los requisito* establo- 
cides en las disposiciones vigentes. 

Lo  d igo a V. I. pa ra su conocim ien- 
 to y e fectos oportunos.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
 M adrid, 21 de febrero de 1944.—- 

 P. D ., E. G óm ez G il.

 Timo. Sr. D irector genera] de los R c- 
 gis tros y del Notariado.

lim o . S r . : En v ista  del expediente 
sobro provisión de ]a N o ta ría  vacan te 
cu Jerez de los Caballeros, por tras
lación de d on  Fe lipe  G il Zu^asti, 
com prendida en ei p rim ero  de los tur
ra ,s señalados' en el artícuio 88 del 
R eglam ento de} Notariado, y  de con- 

 fu im idaq  con* lo dispueso en. el 91 del 
m ismo Reglam ento,

Es te ' M in isterio  ha  tenido & bien 
 nom brar para servirla a don Fernan - 
 do A lvarez Suero, quien habrá de ob

tener el correspondiente títu lo, p rev ia  
 cancelación dei que tiene actualm ente 
com o N otario  de C ortegana y cum plí- 
m iento d.^ Jos requisitos establecidos 
e.n las disposiciones vigentes.

Lo  d igo .a V . I. ]> 'ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 21 de febrero de 1944.—• 

P . D ., E. Góm ez G il.

 Timo. Sr. D irector genera] de Tos R e 
gistros y del N otariado.

lim o, x S r . : En vista del expediente 
sobré provisión de ]a N o ta ría  vacante 
en T ru jillo , por traslación do don A ti- . 
i-olio A lca ide  D iez, com prendida en el * 
prim ero de los turnos señalados en eF 
artículo 88 del. R eglam ento del. N o ta
riado, y de con form idad  con lo dis
puesto en  leí 91 del mi sano R eg la
mento,

Este M in isterio  ha tenido a  bien 
nombrar para serv irla  a .d on  Julio Plo
m ero Ferrazón, quien habrá de obte
ner el correspondiente título, p rev ia  
can ce lac ión 'd el que (tiene actualm ente 
com o N otario  de Fuente del M aestre  
v  cum plim iento de los' requisitos 'e s 
tablecidos en  ]as disposiciones v ig en 
tes.

Lo  d igo a V . I .  'para su conócim ien-, 
(o y e fectos oportunos. a

Dios guarde á V. I .  muchos años. 
M adrid, 21 de' feb rero  de 1944.—  

P . D ., E. Gómez. G il.

lim o . Sr. D irector general de los R e 
gistros y del Notariado.

lim o . S r . : En vistea del expediente 
sobre provisión de ]a  N o tarta ’ vacan te 
en L a  L ínea , por excedencia volunta
ria. de don M ánuel G il y Gimeno,* 
com prendida <>n-€1 prim ero d »  lo* (tur
nos- señalados en e l articulo 88 del



P á g i n a  1 7 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 f e b r e r o  1 9 4 4

Reglamento, del' Notariado, y de con
formidad con lo dispuesto en el 91'del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Alfredo 
Sosa Pérez, quien habrá de obtener 
el correspondiente título, previa can
celación del que tiene actualmente co
mo. Notario de Telde y cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. pora su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— ' 

P. D., K  Gómez Gil.

- lim o.. 8r. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Limo. S r .: En vista del expediente 
* sobre provisión de ¡a Notaría vacante 
en Palma, por defunción de don Va
lentín Salas Mednano, comprendida en' 
el primero de los turnos señalados en 
el Artículo 88 dlel Reglamento del No
tariado, y de confotrmidad con lo dis
puesto en ed 91 del mismo Regla
mento,
. Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Vi- 
dai y Busquets, quien habrá de obte
ner el correspondiente^ título previa j  

cancelación del que tiene actualmente 
como Notario de Man acor y cumpli
miento de los requisitos establecidos en 
las disposiciones vigentes, 

f Lo digo á V. I. po ra su conocimien
to y efectos oportuno®.

Dios guarde a V. I. muchos añoa. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gópiez Gil.

limo. Sr. Director generad de los 'Re
gistros y del Notariado.

limo. S r .: En vista del expediente 
sobre provisión de }& Notaría vacante 
en Salamanca, por traslación de don 
Eduardo Serrado Piñena, comprendi
da en ed primero de los tumos seña
lados en el’ artículo 88 del Reglamen
to del Notariado, y de conformidad 
con lo dispuesto en el 91 del mismo 
Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a b^eh 
nombrar p&ra serviría. a don Aurelia 
no Sánchez Perrero, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que. tiene actual
mente opmo Notario de Peñaranda de 
Braco.monte y cumplimiento dle los re
quisitos establecidos en la-s disposicio
nes vigentes.. ,

Lo digo a V. I. P*ra su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 21- de febrero de 1944.— 
P. D., E. -Gómez Gil.

: limo. Sr. Director general de los Re- 
¡ gis tros y del Notariado.
j  

 Limo. S r.: En-vista del expediente 
sobre provisión de ja Notaría vacante 

¡ en Beas de Seg&ra, comprendida en 
; el segundo de los turnos señalados en 
i el articulo 88 del Reglamento del No- 
1 tariado, y de conformidad con lo dis
puesto en el. 92 del misino Regla- 
; mentó,

Este Ministerio ha te-nido a bien 
1 nombrar (pana servirla a don- Daniel 
, Beúnza Sáez, Notario de Fu ente-Al a- 
: mo,' quien habrá de tomar posesión 
! del cargo previos los requisitos esta- 
i blecidos en jas disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien-, 
to y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

¡ limo. Sr. Director general de los Re- 
¡ gistros y dd Notariado.

i limo. S r.: En vista del expediente 
! sobre provisión de ia Notaría vacante 
! en Monforte de Lemos, por traslación 
i de don Vicente Peláez Alonso, com
prendida en el segundo de Sos’ turnos 
señalados en el artículo 88 del Regla
mento del' Notariado, y de conformi
dad con ¡o dispuesto en el 92 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar par& servirla a don Norber- 
to Irigoyen Santesteban, Notario de 
Muros,, quien (habrá de '¿ornar pose
sión del cargo- previos los requisitos 
establecidos en lás disposiciones vigen
tes.

Lo digo a V: L.pfira su conocimien
to y . efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, ¡ñ de febrero de 1MA.—

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Limo. Sr.’: En vista del expediente 
sobre provisión de ia Notarla vacante 
en Vélez^Máliaga, comprendí da en el 
segundo de los. turnos señalados en el 
artículo 88 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con ‘ lo dis
puesto en el 92 del mismo Regla
mento, '
.. Elste Ministerio ha tenido a bien
nombrar para servirla a*‘don 'José Díaz 
Rodríguez, (Notario' de Mo-n-toro, quien 
habrá de tomar .posesión dej cargo, 
previo-s los requisitos establecidos en 
lás disposiciones vigentes.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos opon unos.

Dios guarde a V. I. mucho años. . 
Madrid, 21 de fe b re ro  de 1944.— 

P. D., E. Góm-z Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de ia Notaría vacante 
en Válencia, por defunción de don 
Francisco Barudo Fenyr, comprendida 
en el segundo de’ los turnos señala
dos en el artículo 88 del Reglamento 
del Notariado, y de. conformidad con 
lo dispuesto en el 92 del mismo Re
glamento,

Este Ministerio ha tenido *1 bien 
nombrar pára servirla a don José Ma
ría Casado pallarés, Notario de Cas
tellón de la Plana, quien habrá de 
tomar posesión del cargo previos 'los 
requisitos establecidos en i<as disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. p'«ra su conocimien
to y .efectos oportunos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1944.— 
P. D., E. Gómez Gil.

linio. Sr. Director general de los Re
gistros y del N< ari&do.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de iá Notaría vacante 
en Barcelona, por jubilación forzosa 
de don José (Fernández-Buján y del 
Busto, comprendida' en el segúndo de 
los turnos señalados en el artículo 88 
del Reglamento dei Notariado, y de 
conformidad con 10 dispuesto en el 92 . 
del mismo Reglamento,

Esto Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirlo a don Fernan
do Poveda Martin, Notario de Vigo, 
quien habrá de tomar posesión del . 
cargo, previos dos requisitos estableci
dos en ¡as disposiciones vigentes.

Lo dig9 a V. I. pcrá su conocimien
to y efectos oportunos.

Ddoe guardé á V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1944.— 

P..D ., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de }a Notaría vacante 
en Barcelona,, por defunción de don 
Régulo Oumóné Pujalar, comprendida 
en el segundo de los tumos señala
dos en el arríenlo 88 del Reglamento 
del Notariado, y df> conformidad con " 
lo dispuesto' en el $2 del mismo Re
glamento.
- .Eríe Ministerio ha teñido a bien 
nombrar para servirla a don Joaquín
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M. de D a lmases y Jordana, Notario
de Valencia, quien habrá de tom ar po
sesión del cargo previos los requisitos 
establecido* en |as disposiciones v i
gente.',..

Lo  d igo a V. I. pora 'su  cónoc i m ien
to-'y efectos o por ganos.

Dios cuarde a V. I  muchos años. 
M adrid, 21 de febrero de 1944.— 

P. D ., E. Góm ez G il.

Unió. Si*. E>iivctor general de los R e
g is tro*. y del Notariado.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

O R D EN de 28 de feb re ro  de 1944 por  
la q ue se señala el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones los derechos de A ra n 
cel durant e el mes de m arzo  de 1944.

lim o. S r.: De jconíorm idad con lo 
prevenido en el Decreto de este D e
partam ento m in isterial, fecha 21 .de 
junio de 1940. inserto en el B O L E T IN  
OFICIAJL D EL E STAD O  de 27 del 
mismo mes,

Este M in isterio ha -acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel corrompendienteiS a las m er
cancía im portados y exportadas* pol
las Ai-nanas durante el próxim o mes 
de marzo, y cuyo pago haya d-e rea li
zarse en billetes del Banco de España 
en vez de hacerlo en m oneda oro, el 
recargo que poiA <> expresado concepto 
aplicarán ias Aduanas será de doscien. 
h *  cincuenta y siete enteros y setenta 
centésimas por ciento.
. Lo  que comunico a V- I. para su 

conocim iento y e fectos 
D ios guarde a V. I. muchos años. 

•M adrid . 28 de febrero de 1944., -
J. B E N JU M E A  

lim o . Sr. D irector general de Aduanas.

ADMINISTRACIONCENTRAL 
M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

Tribuna l de Oposiciones al Cuerpo A d 
ministrativo del T ribunal Supremo y

Audiencias Territoriales 

H aciendo publico que los aspirantes 
a las oposiciones al C uerpo Adm i
n is tra tivo  del T ribuna l Suprem o y 

 Audiencias  T err ito r ia le s  deberán ha
ber cu m p lid o  la mayoría de edad el 
día en que te rm in e  e l plazo para la  
presen tac ió n de instancias .

Se hace púbVco, para, general cono, 
cimiento, & todos loa qüc desean tonar

parte en las Oposiciones al  Cuerpo
Adm in istrativo  del T ribunal suprem o y 
Audiencias T err ito ria les  que será requ i
sito indispensable que hayan cumplido 
la m ayoría <je edad, el áíá en QU€ ter
m ine el plazo para la presentación de 
instancias. .

M adrid, 28 de febrero de 1944.— La 
Bobeta ría del Tribu, na i, p ila r Valiri 
H erreras.— V .° B .°: E l Presidente del 
Tribunal, R a fae l A lcaraz y de R^y^-a.

M IN IS T E R IO  DE  H ACIENDA 

Dirección General de la Deuda  
y Clases Pasivas

C ontinuación  a la am pliación, al anun
cio de ex trav ío  de cupones de la 
Deuda de las emisiones y vencim ien 
tos que se m encionan  (5). Pub lica 
das la p rim era , segunda , tercera  y 

cuan ta re lación  en el B O L E T IN  

O F IC IA L  D E L  E S T A D O  en los 
d ías 25 a 28 de feb re ro  a ctua l.

' Factura número 333, de Deuda Am or, 
tiza-ble-al 5 por. 100, ¿misión 1927, con 
impuesto, vencim iento 15 d e 1 noviem 
bre do 19-38: -

Serie A, números 443.239 ai 44, 
443 409. 443.416 y 17, 443.547 y 48,
443.852 al 59. 444.871, 446.529 al 33,
449.172, 450.771 y 2, 461.427. y 28,
461.704, 462.035, 463-238 ai 40, 464.326,!
466.148 y 49. 466.581 al 84, 469.526 ai i 
28, 478.496 al 99, 480.977, 482.880. !
486.593 al 96, 486.614 y 15, 487.847,
486.169 al 73 , 491.358 al 72,’ 503.486,
510.493 a-p 503, 511.975, 512-970,
512.976 a-1 78, 420.683 al 92, 426.395,
426.757 y 58, 428.088, 428.171 al 73.

Serie  B, nrimeros 9.303, 10.560,
19.415, 20.386 y 86, 21.429 y 30,*23.321, 
23.885 y 86, 25.523 , 30.718 , 31.649 y 50,, 
34.597 y 98 , 44.55*7 , 44.694 y 95 , 46.688’. 
47.687, 4-7.804 , 50.846. 66.104 y 05,
83.964, 88.901, 89.036, 94.223. 96.771 al ¡ 
74, 96.819, 97.822, 98-154, 38.246,
93.352* 105.686 y 7/ 107.338, 108.081 al 
180. 108.216.' al 43, 108.270 al • 67,
108.299. al 320, 108.326 al 31.

Serie. C, números 1.216 ' 16.937,
19.309, 21/137, 21.394. 21.458, 24.640,
34.668, 48.539 al 41, 58.144, 58.266,
61.163 al 67, 62.956, . 66.456, 67.665 y 
66, 67.746, 75.659, 75.784 77’.695 al 97*. 
83.677, 83.910, 93.274 al 99, .93.300,
93 307.u-l.15', 93.322 a-1 47, 93.355 .al 57, 
07.806, 101.505. 105.499, ‘ 105.661,
110.377. 111.261 v 62, 111.4*5 y 06
112.¿39. i. 5.3r2 y 83.

Serie D, números 2.772 ;3.485, 9-193 
ai 200, 9.217, 10.307 y 08, 10.310 al 13,

! 10.315 ai 25, 12.158. #

Serie E, núm ero* 5.474, 5.482, 6,149 
aa &3* ; -. J

Serie F, números 3.683 al 35,- 3.637.

Factura número 334. • de Deuda 
Acnortizable al 5 * por 100. emisión 
1927, con impuesto, vencim iento 15 de 
noviembre dt* 1938:

S en e  A,- números 428.350, 430-444, 
431.351, 434.060 al 64' 435.064 , 435.314 
y 15 . 435.841, 435.842 y 43, 439.996 al 
99, 440.892 y 3, 442.978, 443.231 a l 8.

Serie B, números 108.335 y 36, 
108.637 al 50, 108.671 al 73, 109.333 y 
34, 114-009, 118.336 y 37, 124.547 a l, 
56 129.747, 134.692, 134.818 y ■ l f ,
1315.137, 138.580 y 81, 142.885, 143.893, 
144.904, 146.824, 146.839,’ 146' 841 aü 3, 
147.580 al 82, 148.067 al 9, 150.597 y 
§, 153.039 y 40, 155.081 y  82-, 156.592, • 
157.712, 159.309, 159.660 al 62, 159.828, 
159.965 al 69. 160.308 y 09, 164.630, 
165.643 y  44, 166.040. 166.136 y 37,
167.901.

Serie C, números- 116.885, 118.544, 
119 036, 119!271 ‘ y 72, 121.473, 122.583 
y 4, 123.107, 124.813, .125.357, 133.104, 
133.360, 133.591, 134.403, 14a.'811,
142.477, 1431027 .y 8.

♦ * m

Factura número 335, de Deuda 
Am ortizable al 5 por 100, con impues
to, em isión 1927, vencim iento 15 de 
noviem bre de 1938:

Serie  A, números 1*319 a l. 22/ 
4.323 y 4 ,9.383 al 5, 15.683. 24.155, 
33:577 a,l 89, 48.467, 49.035, 57.754 y 5 ,' 
57.825 al 7 , 59.812 , 83.722 , 83.772* y 3*
87.852 ' al 5, 102.838, 102.843 y 4’
1.12.763 al 5, 1/13-151,' 113.*807 al 9,
115:341, 115.878'y 9, 116.446, 117.739 
al 54, 118:267 y. 8, 129.820 al 24, 135.172, 
146.439 al 44, 162.740, 173.754, ¡86.528 
197.824, 198.315 y  16, 204.133 31 3.>!
209.0)18, 209.148 y  49, ’ 215.309. a í 11,
216.770.. 217.404 y "  5; 223.27Q ai 4/.
230.768, 236.478 y 9, 248.783, 258.392 
a l 414, 266.316, 267.439 y . 40, 268 015. 
273.434, 286.9171 294.825 ‘ v 6,’ 294.837, 
296.229,- 297.032’ al .9, 300.054 al 7,
304.379, 313.506, . 313.954, ’ '322.282’
332,064. 332.368, 332.451, 332.978 v 7, 
333.615, 335.189, 335.729, 338'938; ;
850.347.. 360.823 al 5, 364.192 •>,] 201,
365.797.. 366-721 y 2, 366.851“ a/ 9-\
384.877 al 80 , 385.845 , 386.969 :-,l 82,
401.918, 402.003, 403.050 403.061
403.708 v 9, 405.665 al 61,’ 416.729 a i 
32, .420.418 al 22, 421.147 ai 151,
426.083 . 427.418 y*, 19, 428.065 al &]
429.250, 429.256 , 429.257 al 9, 133.6L0, •
433.625, 437.914. 43S.C21, 441.1¿1.
441.189, .44-1.336 y 7, 442.585 y. 6*
442.738, 442.972, 443.008 y 9, ' 443 780 
a-1 83, 443.834 y 5, 446.486, 447.134,
447.853- ai 6,* 448.095 y 6T 449-148, ‘
449.6^3, 450.349 450.576 al 80, 450.807
al 9r .

( Continuará) 


